
Partes en el procedimiento principal

Demandante: Nerea SpA

Demandada: Regione Marche

con intervención de: Banca del Mezzogiorno — Mediocredito Centrale SpA

Fallo

1) El artículo 1, apartado 7, letra c), del Reglamento (CE) n.o 800/2008 de la Comisión, de 6 de agosto de 2008, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos [107 TFUE y 
108 TFUE] (Reglamento general de exención por categorías), debe interpretarse en el sentido de que el concepto de «procedimiento de 
quiebra o insolvencia» allí utilizado cubre todos los procedimientos de quiebra o insolvencia de empresas establecidos en el Derecho 
nacional, tanto si son abiertos de oficio por las autoridades administrativas o jurisdiccionales nacionales como si se inician a 
instancias de la empresa afectada.

2) El artículo 1, apartado 7, letra c), del Reglamento n.o 800/2008 debe interpretarse en el sentido de que el hecho de que una empresa 
reúna las condiciones establecidas en el Derecho nacional para someterse a un procedimiento de quiebra o insolvencia —extremo cuya 
verificación corresponde al órgano jurisdiccional remitente— basta para impedir que se le conceda una ayuda estatal en aplicación de 
ese Reglamento o, si la ayuda ya le fue concedida, para que se declare que no podía serle concedida en aplicación de dicho Reglamento, 
siempre que tales condiciones concurrieran en la fecha en que se le concedió dicha ayuda. En cambio, una ayuda concedida a una 
empresa respetando lo dispuesto en el Reglamento n.o 800/2008, y en particular en su artículo 1, apartado 6, no puede ser revocada 
por la mera razón de que dicha empresa se haya visto sometida a un procedimiento de quiebra o insolvencia con posterioridad a la 
fecha en que se le otorgó la ayuda.

(1) DO C 279 de 1.8.2016.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Séptima) de 6 de julio de 2017 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Fővárosi Közigazgatási és Munkaügyi Bíróság — Hungría) — Glencore 
Agriculture Hungary Kft., anteriormente Glencore Grain Hungary Kft./Nemzeti Adó- és Vámhivatal 

Fellebbviteli Igazgatóság

(Asunto C-254/16) (1)

[Procedimiento prejudicial — Sistema común del impuesto sobre el valor añadido (IVA) — Directiva 2006/ 
112/CE — Artículo 183 — Principio de neutralidad fiscal — Deducción del impuesto soportado — 

Devolución del excedente de IVA — Procedimiento de inspección — Multa impuesta al sujeto pasivo en 
dicho procedimiento — Prolongación del plazo de devolución — Exclusión del pago de intereses de demora]

(2017/C 283/11)

Lengua de procedimiento: húngaro

Órgano jurisdiccional remitente

Fővárosi Közigazgatási és Munkaügyi Bíróság

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Glencore Agriculture Hungary Kft., anteriormente Glencore Grain Hungary Kft.

Demandada: Nemzeti Adó- és Vámhivatal Fellebbviteli Igazgatóság
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Fallo

El Derecho de la Unión debe interpretarse en el sentido de que se opone a una normativa nacional, como la controvertida en el litigio 
principal, según la cual, en el caso de que la Administración incoe un procedimiento de inspección fiscal y de que se imponga una multa a 
un sujeto pasivo por falta de cooperación, la fecha de la devolución del excedente de IVA puede retrasarse hasta la notificación a dicho 
sujeto pasivo del acta correspondiente a esta inspección y puede denegarse el pago de intereses de demora, incluso cuando la duración del 
procedimiento de inspección fiscal es excesiva y no es totalmente imputable al comportamiento del sujeto pasivo. 

(1) DO C 296 de 16.8.2016.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 29 de junio de 2017 (petición de decisión 
prejudicial planteada por la Augstākā tiesa — Letonia) — «L.Č.» IK/Valsts ieņēmumu dienests

(Asunto C-288/16) (1)

[Procedimiento prejudicial — Directiva 2006/112/CE — Impuesto sobre el valor añadido (IVA) — 
Artículo 146, apartado 1, letra e) — Exenciones relativas a las exportaciones — Prestaciones de servicios 

directamente relacionadas con las exportaciones o con las importaciones de bienes — Concepto]

(2017/C 283/12)

Lengua de procedimiento: letón

Órgano jurisdiccional remitente

Augstākā tiesa

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: «L.Č.» IK

Recurrida: Valsts ieņēmumu dienests

Fallo

El artículo 146, apartado 1, letra e), de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema 
común del impuesto sobre el valor añadido, debe interpretarse en el sentido de que la exención establecida en ese precepto no se aplica a 
una prestación de servicios relativa a una operación de transporte de bienes con destino a un país tercero, como la controvertida en el 
litigio principal, cuando esos servicios no se prestan directamente al expedidor o al destinatario de dichos bienes. 

(1) DO C 260 de 18.7.2016.
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